
 

 

CIR  
(Órgano ejecutivo) 

 

CIOP 
(Órgano técnico) 

 

CONSELL ASSESOR 
(Órgano consultivo) 

 
 

 SECRETARIO/A  AUTONÓMICO FP 
(Presidente/a) 

 SECRETARIO/A  AUTONÓMICO P Y 
G 
(Vicepresidente) 

 DIRECTOR GENERAL FP 

 DIRECTOR GENERAL P Y G 

 1 VOCAL; designado  Presidencia  
(Dtor General) 

 6 VOCALES: 3 FP Y 3 P Y G (TODOS 
A1) 

 

 CONSELLER/A FP (Presidente/a) 

 SECRETARIO AUTONÓMICO FP (sustituye al 
Presidente) 

 SECRETARIO AUTONÓMICO P Y G 

 DIRECTOR GENERAL FP 

 DIRECTOR GENERAL P Y G 

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE PARA LA 
GESTIÓN DEL PERSONAL DOCENTE. 

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE PARA LA 
GESTIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL SVS*. 

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN MATERIA 
DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN MATERIA 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

 Titulares de cualesquiera otros órganos de la 
GVA cuando así se determine 
reglamentariamente. 

 Un miembro designado por cada una de las 
ORGANIZACIONES SINDICALES presentes en la 
Mesa general de Negociación I. 

 

 CONSELLER/A FP (Presidente/a) 

      VOCALES NATOS: 

 SECRETARIO AUTONÓMICO FP 

 SECRETARIO AUTONÓMICO P Y G 

 ABOGACIA GENERAL GVA 

 DIRECTOR GENERAL FP (Secretario/a) 

 DIRECTOR GENERAL P Y G 

 DIRECTOR GENERAL competente en materia de 
Administración local  

 DIRECTOR GENERAL competente en materia de 
Universidades. 

  DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN 
MATERIA DE PERSONAL DE II.SS*.  

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN MATERIA 
DE PERSONAL DOCENTE.  

 DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN MATERIA 
DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Una persona, en representación de la FVMP 

 Dos personas, en representación de las 
Universidades Públicas Valencianas.  

 Una persona por cada ORGANIZACIÓN 
SINDICAL con representación en la Mesa 
General de Negociación I. 

9  VOCALES ELECTIVOS. 



 

 


